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que determinen los Servicios Técnicos Municipales en las condiciones de la licencia, según la 
altura que pueda preverse para la edificación contigua en función de la pendiente, tipo de 
manzana, etc., de forma que la medianera que en el futuro pueda dejar el edificio tenga su 
recubrimiento igual al de la fachada principal.  

 
Esta exigencia quedará sin efecto si durante la ejecución de las obras, se obtuviese licencia 
para construir en el solar colindante.  

 
3.-  Por razones de ornato urbano, el Ayuntamiento podrá ordenar la ejecución de obras de mejora 

de medianeras en determinados espacios públicos de importancia visual y estética.  
 
4.-  Las Ordenanzas específicas municipales podrán establecer criterios estéticos y de diseño que 

sean de obligada observancia en las obras de mantenimiento y decoro de fachadas y 
medianeras en general, así como requerir a la propiedad de los inmuebles para su 
cumplimiento.  

 
5.-  En todo caso, en las medianeras existentes que tienen la categoría de fachadas, cualquier 

operación que se efectúe en las mismas (apertura de huecos, recubrimiento de materiales, 
pintura, etc.), deberá realizarse mediante Proyecto Unitario de la Comunidad de Propietarios.  

 
6.-  Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la Ordenanza 

sobre Instalaciones de Publicidad.  
 
 
Artículo 135.- Conservación y decoración de muros medianeros al descubierto.  
 
Serán de cuenta del propietario del edificio más alto, el decorar y conservar los muros medianeros 
que aparezcan al descubierto sobre la edificación contigua, en la superficie que exceda de la altura 
permitida por el planeamiento urbanístico para dicha edificación.  
 
 
Artículo 136.- Materiales  
 
1.-  Los materiales que se utilizarán para la construcción de edificios de nueva planta, serán los 

precisos para garantizar una adecuación correcta del edificio a su entorno y al área tipológica 
a que pertenezca, así como un largo envejecimiento.  

 
2.-  Estas disposiciones son de aplicación tanto para las fachadas a vía pública como a patio de 

manzana, aunque el tratamiento de ambas podrá ser diferente.  
 
3.-  Los patios de parcela o de luces estarán revestidos con material cerámico vitrificado de color 

claro o cualquier otra solución que garantice las mejores condiciones para la limpieza y 
autoconservación. Las medianeras de los edificios contra los que se entreguen los patios 
interiores de una construcción colindante deberán la servidumbre de poder ser revestidos a 
cuenta de los propietarios del inmueble que saca luces al patio, uno de cuyos lados es 
conformado por la medianera colindante. 

 
 

Sección Segunda. 
Condiciones de habitabilidad de viviendas. 

 
Artículo 137.- Condiciones generales.  
 
1.- Las viviendas de protección pública se adecuarán a las condiciones de diseño y habitabilidad 

establecidas en las disposiciones específicas reguladoras de ellas. De igual manera, los 
anejos protegidos (aparcamientos, trasteros…) se adecuarán a las condiciones de edificación 
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(accesos rodados y peatonales, circulación, altura, forma, superficie…) establecidas en esas 
mismas disposiciones.  

 
2.- Las viviendas restantes se adecuarán a los criterios expuestos en los siguientes apartados. 
 
3.- Las condiciones establecidas en esta sección serán sustituidas o reajustadas, total o 

parcialmente, por las que se determinen en: 
* Las disposiciones legales que, en su caso, se promulguen en la materia, en los términos 

y condiciones establecidos en ellas. 
* Las ordenanzas municipales y/o el planeamiento urbanístico que se promuevan bien con 

el citado fin general, bien para la determinación de las condiciones específicas referentes 
a las viviendas o alojamientos colaborativos o asimilables (coliving, cohousing...). 

 
 
Artículo 138.- Condiciones de ventilación e iluminación de los locales y piezas habitables.  
 
1.-  Todo local o pieza habitable deberá ser exterior.  
 
2.-  Se considera que una pieza o local es exterior si cumple alguna de las siguientes condiciones:  

a)  Dar frente a una vía pública, calle o plaza.  
b)  Tener fachada sobre un espacio libre de edificación de carácter público.  
c)  Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado, que cumpla las condiciones 

mínimas necesarias para las viviendas exteriores.  
d)  Dar a un patio que cumpla las normas correspondientes en cuanto a sus dimensiones.  

 
3.-  Asimismo, deberá cumplir las condiciones correspondientes a superficie de huecos y de 

ventilación señaladas en el Código Técnico de Edificación, así como en este artículo.  
 
4.-  La superficie de los huecos practicados en fachada para su ventilación e iluminación, no podrá 

ser inferior a un metro cuadrado y medio (1,5 m²), con un ancho mínimo de ochenta (80) 
centímetros.  
Por cada metro cuadrado que la pieza exceda de la superficie mínima, la superficie de los 
huecos se aumentará en diez (10) decímetros cuadrados.  

 
5.-  En consecuencia, no se admiten segregaciones de locales que no cumplan con lo establecido 

en el presente artículo.  
 
 
Artículo 139.- Vivienda mínima.  
 
1.-  Las viviendas de promoción libre se adecuarán a las previsiones siguientes, con 

independencia del parque edificatorio existente: 
 

A.- Superficie útil mínima: cuarenta y cinco metros cuadrados (45 m²).  
B.- La vivienda mínima se compondrá de estancias susceptibles de ser destinadas a los usos 

básicos de estar, cocinar, comer y dormir y un aseo completo que, en todo caso, estará 
compartimentado. 
Se admitirá la agrupación de estar-cocina-comedor y, en su caso, el dormitorio, en las 
condiciones que se establecen en el artículo 140. 
 

2.- La superficie útil mínima y el programa o composición mínimos de las viviendas protegidas 
(de protección social y tasadas) serán los establecidos en las disposiciones legales 
reguladoras de ellas. 

 
3.- Las nuevas viviendas resultantes de cambios de uso se adecuarán a las previsiones 

establecidas en los apartados anteriores en atención a su vinculación al régimen de las 
viviendas de promoción libre o protegidas.  
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Artículo 140.- Tamaño mínimo de las piezas.   
 

1.-  Las dimensiones y superficie útil de las piezas se ajustarán en todos los casos a los siguientes 
parámetros mínimos:  
* Anchura mínima de: 

- Los espacios de circulación: 1.00 m.  
- Estar-comedor: 3,00 m.  
- Estar-comedor-cocina: 3,00 m. 
- Dormitorio principal: 2,50 m. 
- Resto de las piezas habitables: 2,00 m.  

* Superficie útil mínima de: 
- Cocina: 7.00 m²  
- Aseo completo: 3,50 m²  
- Aseo secundario: 2,50 m²  
- Estar-comedor: 16,00 m²  
- Estar-comedor-cocina en viviendas de 1 dormitorio:  20.00 m²  
- Estar-comedor-cocina en viviendas de 2 dormitorios:  22.00 m²  
- Dormitorio principal: 12,00 m². 

* En el supuesto de habilitación de 2 o más dormitorios, la superficie mínima de uno de 
ellos será la anterior, y la de los restantes la siguiente: 
- Dormitorio doble: 9,00 m². 
- Dormitorio sencillo: 7,00 m². 

 
Todas las porciones de una pieza en las que no pueda inscribirse una circunferencia de 
diámetro igual o superior a la anchura mínima exigible serán excluidas del cómputo de 
superficie habitable. Serán asimismo excluidas de este cómputo aquellas partes de la pieza 
en las que la influencia del hueco de iluminación y ventilación sea manifiestamente ineficaz.  
 
Cuando una pieza se componga de formas macladas, la línea de macla será como mínimo de 
dos metros. El incumplimiento de esta consideración conlleva la exclusión como habitable de 
la parte opuesta al hueco de iluminación.  

 
2.-  Cuando, en función del programa de vivienda definido, se opte por agrupar algunas de las 

piezas, se deberán respetar los siguientes criterios: 
 
* En viviendas de 1 dormitorio el espacio para dormir podrá formar parte de la estancia 

agrupada, debiendo cumplir, en cualquier caso, las condiciones exigibles a cada una de 
las piezas (estar-comedor-cocina, por un lado, y dormitorio por otro). 

* En las viviendas de 3 o más dormitorios, la agrupación de estar-comedor-cocina sólo será 
posible cuando se acredite que la desagregación de la cocina y del estar-comedor se 
adecúa al cumplimiento de los requisitos establecidos para ellos como piezas 
independientes. 

 
 
Artículo 141.- Condiciones de los aseos.  
 
1.-  Dispondrán de ventilación natural o forzada y estarán dotados, al menos, de los siguientes 

elementos:  
* Aseo completo: lavabo, inodoro y bañera o ducha. 
* Aseo secundario: lavabo, inodoro y ducha.  

 
2.-  Las viviendas cuya superficie no supere los setenta (70) metros cuadrados útiles, dispondrán 

al menos de un aseo completo. Por encima de los setenta (70) metros cuadrados útiles, 
deberán disponer, como mínimo, de un aseo completo y otro secundario.  
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Artículo 142.- Condiciones de pasillos, distribuidores y vestíbulos.  
 
Todo espacio interior de la vivienda que cumpla funciones de pasillo, distribuidor y/o vestíbulos, 
deberá tener una anchura mínima de un (1) metro.  
 
 
Artículo 143.- Condiciones de la cocina.   
 
1.-  Toda cocina deberá estar equipada con un dispositivo exclusivo de evacuación de gases, 

humos no de combustión y vapores, con salida independiente hasta cubierta, activado 
dinámica o mecánicamente, que garantice un mínimo de dos renovaciones por hora.  
 

2.-  Cuando se desarrollen programas de viviendas en las que se agrupan el comedor, el estar y 
la cocina, ésta además del dispositivo mencionado en el apartado precedente, deberá contar 
con "shunt". 

 
3.-  Con carácter general, no se permitirá la salida libre de humos, gases y vapores por fachadas 

ni por patios comunes, que no sean ya usados para ventilar cocinas, por balcones ni 
ventanas, sino que obligatoriamente se evacuarán por cubierta. 
Excepcionalmente, en nuevas viviendas resultantes de cambios de uso y en el caso de 
justificarse la imposibilidad de la instalación prevista en los apartados anteriores, se exigirá 
un grupo filtrante sin salida de humos, con filtro de carbón. 
También con carácter excepcional, podrá admitirse la salida a fachada de humos de 
combustión de calderas o calentadores a gas por razones debidamente justificadas y 
siempre que cumplan las especificaciones técnicas establecidas por la normativa sectorial 
que sea de aplicación. La caldera será estanca o de tiro forzado. 

 
 
Artículo 144.- Condiciones relativas al programa de vivienda.  
 
1.-  En las viviendas con superficie útil inferior a sesenta (60) metros cuadrados, al menos una de 

las piezas habitables tomará luces y vistas de alineación exterior o interior autorizada, 
pudiendo el resto tomarlas de patios de parcela.  

 
En las viviendas con superficie útil superior a sesenta (60) metros cuadrados, al menos dos 
de las piezas habitables deberán tomar luces y vistas desde alineación exterior o interior 
autorizada.  

 
2.-  Cuando las viviendas dispongan de un solo baño, a éste únicamente podrá accederse desde 

espacios de comunicación (pasillos, distribuidor, vestíbulos), pero nunca desde otra pieza 
habitable.  

 
3.-  Ninguna pieza habitable para uso de dormitorio podrá utilizarse como zona de paso o acceso 

a otra pieza habitable cualquiera.  
 
4.-  Podrán utilizarse como piezas de paso el salón, el estar o el salón-comedor en cualquier caso, 

y la cocina únicamente cuando el programa de la vivienda disponga de más de tres dormitorios 
y aquélla cuente con una superficie útil superior a nueve (9) metros cuadrados.  

 
5.-  Todas las viviendas tendrán previsto el tendido de ropa al exterior en patio de parcela y en 

ausencia de éste deberán contar con la instalación adecuada, con protección de vistas desde 
la calle o patio de manzana. 
Su superficie no podrá ser inferior a 1,5 m² de planta, su anchura mínima será de 0,95 m y su 
altura de 2 m.  
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6.-  En ningún caso el acceso al interior de la vivienda podrá efectuarse directamente al estar, 
dormitorio o comedor. Asimismo, tampoco podrá hacerlo a la cocina, salvo que ésta se 
constituya en segunda entrada.  

 
 
Artículo 145.- Viviendas interiores.  
 
1.-  A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, se entiende que las piezas habitables cumplen 

con la condición de ser exteriores o de tomar luces de alineación interior autorizada, cuando 
dichas piezas den frente a un patio de manzana en el que, en el momento de producirse la 
licencia, se cumplen los requisitos que se señalan a continuación:  

 
ALTURA DEL MURO O  VISTA RECTA MINIMA SUPERFICIE MÍNIMA 
PARAMENTO (FRONTAL O LATERAL) PATIO DE MANZANA 

Superior a 21 metros  20 metros  420 m²  
Superior a 19 metros  18 metros  360 m²  
Superior a 17 metros  16 metros  300 m²  
Superior a 15 metros  14 metros  260 m²  
Inferior a 15 metros  12 metros  210 m²  

 
2.-  Su cumplimiento deberá verificarse para cada una de las viviendas y en cada una de las 

plantas, midiendo las distancias como vistas rectas en el plano del forjado de suelo.  
 
3.-  Para la superficie mínima del patio sólo podrán computarse aquellos espacios en los que sea 

inscribible un cuadrado de lado igual a la vista recta.  
 
4.-  La condición de altura del paramento será de aplicación tanto para el muro o fachada frontal 

hacia el que se proyecta la vista recta como para el que pudiera situarse en el lateral, siempre 
que se encuentre a una distancia del hueco inferior a diez (10) metros.  

 
Ambas distancias deberán medirse sobre la más restrictiva que resulte de considerar, bien la 
realidad física existente, bien las previsiones del planeamiento.  

 
5.-  Los edificios que desarrollen programas con viviendas interiores deberán garantizar la 

accesibilidad desde el portal al patio de manzana, en las mismas condiciones de anchura de 
puerta y de ancho de escalera necesarios para cumplir las condicione de seguridad de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes. 

 
 
Artículo 146.- Condiciones de implantación de viviendas en planta baja y de división de 

viviendas o cambio de uso a vivienda en edificios residenciales existentes. 
 
1.- Condiciones de implantación de viviendas en la planta baja de edificaciones residenciales. 
 
Las plantas bajas de las edificaciones residenciales no podrán ser destinadas al uso de vivienda, 
salvo en los supuestos y condiciones que se exponen a continuación:   
 
A.- Las condiciones generales previas de aplicación en los cambios de uso de locales de planta 

baja a vivienda en edificaciones existentes y consolidadas y a viviendas en planta baja de 
edificaciones residenciales de nueva planta son las siguientes: 
 
* No estar ubicadas en: 

- El ámbito conformado por el área central y los corazones de barrio delimitado en 
el plano “VI.2” del documento “4. Planos”. 

- Las partes de la ciudad en las que el planeamiento pormenorizado consolidado 
por este Plan o a promover en su desarrollo no prevé su implantación.   
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- Las partes de la ciudad en las que no se cumplen los objetivos acústicos (65 
dBa/día y 55 dBa/Noche) establecidos en las disposiciones legales y en los 
proyectos (mapas de ruido…) vigentes en materia de ruido, reflejadas en el plano 
“VI.2” del documento “4. Planos”. 

- Las partes de la ciudad afectadas por riesgos de inundabilidad reflejadas en el 
plano “VI.2” del documento “4. Planos”.  

* Destino continuado y descendente de las plantas de edificación al uso de vivienda. En 
el caso de que cualquiera de las plantas superiores, incluida la primera planta alta, se 
destine de hecho, en su totalidad o parcialmente, a usos distintos de la vivienda, esta 
no será autorizada en las plantas inferiores, en ninguna de sus partes. 
Debido a ello, la autorización del uso de vivienda en una determinada planta inferior 
conllevará la inviabilidad de autorizar, a partir de ese momento, usos distintos del 
residencial en las plantas situadas por encima de aquella. 

 
* La calle o espacio inferior al que dé frente la fachada de la edificación ha de 

corresponderse: 
- Bien con una calle urbanizada de libre acceso y uso público de un mínimo de 5 m 

de ancho en toda su extensión, sin que sean admisibles accesos a través de 
pasadizos, galerías o soportales que no garanticen la evacuación y la entrada de los 
servicios de extinción de incendios. 

- Bien con un espacio(s) libre(s) de edificación público(s) o privado(s) que, además, 
cuente con vistas rectas no inferiores a 16 m hacia espacios libres de edificación y 
con superficie mínima de 300 m².  

* No dar frente su fachada a soportal, porche u otro elemento asimilable, por no 
considerarse esta alineación exterior o interior autorizada, sin que se puedan garantizar 
las condiciones relativas al programa de vivienda exigibles (art. “144.1”). 

* No estar destinadas expresamente a otros usos (terciarios, aparcamiento...) por este 
Plan (en sus Normas Urbanísticas Particulares) o el planeamiento consolidado por él o 
a promover en su desarrollo. 

*     En el supuesto de que una o más fachadas de una edificación den frente a espacios 
situados en el área central y los corazones de barrio y otras no, el régimen de uso de 
la planta baja se adecuará a las condiciones siguientes: 
- La parte de la planta con frente al área central y los corazones de barrio se 

destinará a usos no residenciales autorizados en un fondo mínimo de 8 m. 
- El resto de la planta con frente a calles o espacios no incluidos en el área central 

y los corazones de barrio podrá destinarse a vivienda siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas para ello, incluidas las expuestas en los apartados 
anteriores. 

*    En el supuesto de que una edificación cuente con una o más fachadas que, en su 
totalidad o parcialmente, den frente a calles o espacios públicos no edificados en los 
que no se cumplen los objetivos acústicos mencionados en el apartado A y otra u otras 
fachadas en las que sí se cumplen, total o o parcialmente, se autoriza la implantación 
de viviendas en la planta baja siempre que, además de las expuestas en los apartados 
anteriores, se cumplan las condiciones siguientes: 
-      Las habitaciones o dependencias de pernoctación y estancia (excluida la cocina) 

no podrán situarse en ningún caso en la franja de 3 m de profundidad paralela a 
la fachada con frente a la calle o espacio público en el que no se cumplen los 
citados objetivos acústicos. 

- Los huecos de iluminación y/o ventilación de esas habitaciones y dependencias 
deberán situarse, como mínimo, a una distancia de 4 m respecto de la fachada o 
fachadas con frente a los espacios afectados por los citados problemas acústicos. 

En las edificaciones residenciales ubicadas en parcelas de tipología “a.3 Residencial 
Edificación Abierta”, a los efectos de determinar las partes o tramos de fachadas 
afectadas por las limitaciones anteriores, se dividirá cada frente de fachada en tramos 
de 10 m o fracción, medidos a partir de la arista o esquina de la fachada más próxima 
a la calle señalada en el plano “VI.2” del documento “4. Planos” este Plan. Dichas 
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limitaciones serán de aplicación a los tramos completos de fachadas que queden 
afectados por la envolvente del nivel acústico 65-70 db del Mapa Acústico vigente. 
Se autoriza asimismo la implantación del uso de vivienda en esas mismas condiciones 
en las plantas de edificaciones residenciales que en uno o más de sus frentes a calle 
o espacio público sean planta baja y en los restantes planta primera. 

* Haber transcurrido un periodo de cinco años desde la obtención del permiso de primera 
utilización del edificio. 

 
B.-  Condiciones específicas exigibles para la transformación a viviendas resultantes de 

actuaciones puntuales de cambio de uso de locales en planta baja (convencional o planta 
descolgada) o entresuelo en edificaciones residenciales existentes: 

 
*  En el supuesto de que el local afectado colinde con actividades clasificadas (talleres 

mecánicos, almacenes de sustancias peligrosas, centros de transformación, depósitos 
de gasoil, calderas comunitarias de calefacción, salas de instalaciones, salidas de aire 
acondicionado, cualesquiera otras de naturaleza análoga) deberán adoptarse y 
ejecutarse las medidas correctoras legalmente previstas para el desarrollo del uso 
residencial en su colindancia. 

 
*     En los cambios de uso, deberá adecuarse a los parámetros edificatorios, a las 

condiciones estéticas, de habitabilidad de las viviendas y de seguridad, privacidad y 
acceso a las edificaciones y parcelas residenciales (art. 147...) establecidas en el 
planeamiento, ordenanzas, etc. vigentes. 

 
* La autorización del cambio de uso a vivienda se otorgará sin perjuicio de las 

servidumbres que puedan existir sobre la parcela o edificación afectada, incluidas las 
relacionadas con el acceso a elementos comunes, tales como patios, pasos de 
instalaciones, etc. 

 
C.-  La totalidad de las viviendas resultantes de actuaciones puntuales de cambio de uso en 

planta baja, incluidas las destinadas a personas discapacitadas, se calificarán como 
viviendas de protección pública en la modalidad de Vivienda Tasada Municipal. No obstante, 
en el supuesto de estar ubicadas en una edificación residencial con calificación de vivienda 
de protección pública en la modalidad de Vivienda de Protección Social (o Vivienda de 
Protección Oficial de régimen general o régimen especial), podrán solicitar ante la 
administración competente igual calificación si cumpliera los requisitos y condiciones 
exigidas por la normativa autonómica en vigor. 
 
Esa calificación como vivienda protegida será permanente salvo que, con posterioridad, 
resulte afectada por una actuación de derribo y sustitución de otras existentes y 
consolidadas y/o de su reforma o cambio de uso integrales, en cuyo caso quedará sujeta al 
régimen que resulte de ella. 
 
Las condiciones establecidas en los capítulos VI, VII y VIII y las Disposiciones Adicionales 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta (apartado 2) de la Ordenanza municipal sobre la 
implantación de viviendas en locales de edificios residenciales (aprobada definitivamente el 
18-6-2008) permanecerán en vigor. Se derogan las restantes previsiones de esa 
Ordenanza. 

  
D.-  Las viviendas existentes en planta baja de edificaciones residenciales se consolidan en sus 

actuales condiciones de implantación. Si la vivienda existente en origen hubiera dejado de 
desarrollar el uso residencial y cambiado su uso urbanístico por otro diferente (terciario, de 
equipamiento…), solo podrá autorizarse la recuperación del uso de vivienda si concurren 
las dos condiciones siguientes: 
 
a) Que cumplan el programa de vivienda y las condiciones de habitabilidad exigibles a 

edificaciones residenciales de nueva planta. 
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b) Que se ubiquen en ámbitos o partes de la ciudad donde sea posible implantar viviendas 
en planta baja, de conformidad con el apartado “1.A”. 

 
2.- Condiciones específicas de cambios de uso a vivienda (y usos asimilables) en una o más 

plantas altas de edificaciones residenciales existentes y consolidadas con usos actuales 
distintos al residencial (terciario, equipamiento…). 

 
A.- En el supuesto de recuperación y/o restitución del uso de vivienda en plantas altas que, desde 

el origen, ya estuvieron destinados a dicho uso, se requerirá, exclusivamente, la acreditación 
de que se trata de un supuesto de recuperación o restitución del uso de vivienda en las mismas 
condiciones de origen. 
 

B.- La autorización del uso de vivienda en una o más plantas altas (primera planta o restantes 
plantas altas), o en partes de ellas, destinadas en el origen del inmueble a otros usos se 
condiciona a: 

 
*  El cumplimiento del programa de vivienda exigible a edificaciones residenciales de nueva 

planta. 
 
*  La previsión y ejecución de las nuevas instalaciones necesarias, que deberán discurrir 

por elementos comunes del inmueble (tales como bajantes, conductos de ventilación, 
etc.). 
 
No se autoriza la incorporación de nuevas instalaciones (gas, bajantes, etc.) en la 
fachada exterior, ni la implantación de nuevos tendederos en ella. 
 

*  El mantenimiento de la disposición de las ventanas o huecos a la vía pública, patio de 
manzana o patio de parcela, sin que se autorice que la nueva tabiquería produzca 
particiones en los huecos existentes.  
 

* El acceso a las nuevas viviendas podrá realizarse mediante: 
- El núcleo vertical de comunicaciones de acceso general a las viviendas de la 

edificación, sin que se autorice su modificación por el incremento del número de 
viviendas.  

- El núcleo de acceso propio e independiente con el que, en su caso, puedan contar 
la planta o plantas afectadas por la propuesta de cambio de uso.  

 
*  El cumplimiento de las condiciones de accesibilidad establecidas en las disposiciones 

vigentes por parte de todas las viviendas resultantes o, al menos, el acceso en las 
mismas condiciones que el resto de las viviendas existentes en el edificio, no 
admitiéndose la aparición de nuevas viviendas por aplicación de este apartado en 
edificaciones que no dispongan de ascensor.  

 
* Se autoriza la habilitación, como máximo y en cada planta, de un número de viviendas 

equivalente a la media de unidades de vivienda existente en las restantes plantas 
residenciales de la edificación. 

 
3.- Condiciones específicas para cambio de uso a vivienda en las plantas bajas descolgadas en 

edificaciones existentes y consolidadas destinadas al uso residencial con usos actuales 
distintos al residencial (equipamiento, terciario, productivo…) 

 
* Su autorización e implantación se adecuará a las condiciones generales establecidas en 

el apartado “1.A” y “1.B”. 
 

* Se autoriza la habilitación, como máximo y en cada planta, de un número de viviendas 
equivalente a la media de unidades de vivienda existente en las restantes plantas 
residenciales de la edificación. 
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* En los supuestos en los que la propuesta de cambio de uso a vivienda incida parcialmente 

en el entresuelo y/o planta baja (convencional o descolgada) de la edificación afectada, 
su autorización se condiciona en los siguientes términos: 

 
- Previamente deberá justificarse y acreditarse que el resto de cada una de las plantas 

afectadas reúne los requisitos necesarios para que pueda procederse a la 
implantación, de manera autónoma y diferenciada, de dicho uso en ese resto, 
cumpliendo las condiciones generales establecidas para ello. 

- En el caso de que dicho resto no reúna los citados requisitos, la autorización de la 
propuesta de cambio de uso requerirá, además del cumplimiento de las 
correspondientes condiciones generales, su extensión al conjunto de la planta o 
plantas de edificación afectadas.  

 
* En el supuesto de que el cambio de uso afecte a la primera planta alta, su autorización 

se condiciona al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de ruido, salvo 
que la propia nueva vivienda sea objeto de la debida insonorización. 

 
*  En cualquier caso, y con independencia del número de plantas bajas descolgadas que 

sean objeto del cambio de uso a vivienda, la primera planta baja descolgada estará sujeta 
a las condiciones establecidas en el apartado “1.C” 

 
4.-  Condiciones referentes a la división de viviendas existentes. 
 

Su autorización se condiciona a: 
 
*  El cumplimiento del programa de vivienda exigible a edificaciones residenciales de nueva 

planta. 
 
*    El cumplimiento de las limitaciones o condiciones establecidas para edificios 

catalogados.  
 
*  Se habilitarán, como máximo, dos viviendas por cada una de las existentes en la licencia 

de construcción del edificio.  
 
* No darán como resultado la creación de servidumbres de paso de redes de instalaciones 

entre elementos privativos de viviendas de una misma planta.  
 
* No se autoriza las segregaciones de viviendas que, contando inicialmente con fachada a 

patio interior de parcela, den lugar a otras que no la tengan. No obstante, se admitirá que 
una de las viviendas resultantes de la división, disponga de un recinto propio, con fachada 
al patio, que haga la función de oficio-tendedero ventilado, accesible desde un elemento 
común de distribución situado en su misma planta y próximo a la puerta de entrada a la 
vivienda a la que pertenece.  

 
*  Sólo se admitirán divisiones de viviendas en edificios que dispongan de ascensor.  
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Sección Tercera. 
Condiciones de seguridad y acceso a las edificaciones y fincas residenciales. 

 
 
Artículo 147.- Condiciones de acceso a las edificaciones residenciales.  
 
1.- Acceso a nuevas edificaciones residenciales. 
 
A.- Los portales de las nuevas edificaciones colindantes con espacios de uso público se 

implantarán en las condiciones siguientes: 
 

* En la fachada que dé frente a calle o espacio de uso público principal, habitualmente 
transitado, o en laterales suficientemente visibles desde ellos; no podrán ubicarse en 
calles o espacios de uso público secundarios, traseros o fondos de saco no 
transitados....  

 
* En la misma cota que el espacio de uso público desde el que se acceda, o con un 

desnivel inferior a ± 0,50 m, salvo en los casos en los que se encuentre ya aprobado 
un planeamiento que prevea otros condicionantes. 

 
* En el paño de la fachada, o con un retranqueo máximo de 0,50 m, salvo casos 

excepcionales debidamente justificados por razones asociadas al cumplimiento de 
condiciones establecidas en las disposiciones legales vigentes. 

 En los supuestos de existencia de porche sujeto a servidumbre de uso público no se 
considera fachada la línea de pilares exterior, sino el paño interior. 

 
* El espacio de entrada a los portales ubicados entre cierres de terrazas o jardines 

deberá disponer de un ancho mínimo de 3 metros en toda su longitud. El ancho en 
dicho espacio de entrada deberá ser superior al fondo. 

 
* Las salidas de evacuación peatonal de los garajes deberán cumplir las condiciones 

exigidas por el Código Técnico de Edificación o normativa que lo sustituya. En el caso 
de que por su aplicación dichas salidas deban ser independientes a los elementos 
comunes de las viviendas, se adecuarán a las condiciones de seguridad requeridas a 
los portales.  

 
* Se evitará la implantación de elementos (muros, recovecos, pilares, etc.), tanto 

exteriores como interiores que impidan o dificulten la visibilidad del portal. 
  
* La fachada del portal será transparente como mínimo en el 75% de su superficie, de 

forma que permita la visión clara del interior desde el exterior, y viceversa. 
 
* Contarán con iluminación adecuada tanto en el interior como en el exterior, para 

garantizar la seguridad de sus usuarios/as, en particular en horario nocturno. Esta 
instalación deberá contar con un sistema de encendido automático mediante 
detectores de presencia o iluminación permanente. 

 
* En el caso de edificios sujetos a especial protección o entornos en los que se sitúen 

edificios de este tipo, se podrán autorizar soluciones distintas, siempre que se 
justifiquen en el marco de dicha protección. 

 
 En el supuesto de que las nuevas edificaciones sustituyan a otras residenciales 
preexistentes, la implantación de los portales se adecuará a las condiciones de este artículo, 
salvo en los extremos que, previa justificación, sean incompatibles con las características y 
condicionantes de la edificación y su régimen urbanístico. 
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Si la configuración de la edificación lo permite, se podrá requerir la disposición de otro 
acceso secundario, si, por motivo de estos condicionantes insalvables, el portal no cumpliera 
alguna de las determinaciones exigidas. 

 
B.- La implantación de las escaleras de las nuevas edificaciones residenciales, incluidas las que 

sustituyan a otras existentes, se adecuará a las condiciones siguientes: 
 
* Las escaleras de utilización por el público en general no adoptarán soluciones que 

ofrezcan peligro al usuario. La anchura útil mínima de sus tramos será la establecida 
en el Código Técnico de Edificación o norma que lo sustituya. En cualquier caso, la 
anchura de la caja de escaleras en cada tramo será, como mínimo, la siguiente en 
función del número de viviendas por rellano: 
- Viviendas sencillas: un (1) metro, cualquiera que sea el número de plantas.  
- 2 viviendas por rellano: un metro y diez centímetros (1,10 m.).  
- 3 viviendas por rellano: un metro y veinte centímetros (1,20 m.).  
- 4 ó más viviendas por rellano: un metro y treinta centímetros (1,30 m.).  

 
* No se autoriza la implantación de escaleras de uso general, sin luz natural y ventilación, 

salvo los tramos situados en plantas bajo rasante, en cuyo caso contarán con chimenea 
de ventilación y otro medio semejante, y las interiores a los locales. Cuando la 
iluminación de la escalera sea directa a fachada o patio, contarán al menos con un 
hueco por planta, con superficie de iluminación superior a dos (2) metros cuadrados y 
superficie de ventilación de, al menos, un metro (1) metro cuadrado. 

 
* Una sola escalera no podrá servir a más de seis (6) viviendas por planta. Si el número 

de éstas fuera mayor, se dotará al edificio de una escalera por cada grupo de seis (6) 
viviendas o fracción.   

 
C.- Se entiende por espacios de circulación interior de los edificios los que permiten la 

comunicación para uso del público en general entre los distintos locales o viviendas de un 
edificio de uso colectivo; entre ellos y los accesos con el exterior, los cuartos de 
instalaciones, garajes u otras piezas que integren la construcción.  
Son elementos de circulación: los portales, rellanos, escaleras, rampas, ascensores, 
distribuidores, pasillos y corredores. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se impongan 
otras condiciones, cumplirán las siguientes:  
* Los portales deberán tener una anchura mínima de dos (2) metros hasta el arranque 

de la escalera principal y los aparatos elevadores.  
* En el caso de portal común a dos o más escaleras principales la anchura mínima se 

incrementará un (1) metro, por cada escalera en las mismas condiciones. El hueco de 
entrada al portal no tendrá menos de un metro y treinta centímetros (1,30 m.) de luz y 
en el supuesto de portal común a dos o más escaleras no tendrá menos de un metro y 
ochenta centímetros (1,80 m.) de luz.  

 
2.- Acceso a edificaciones residenciales existentes objeto de actuaciones de rehabilitación o 

reforma. 
 
Las edificaciones residenciales existentes que sean objeto de obras de rehabilitación y reforma 
distintas de las mencionadas en el apartado 1 se adecuarán a las condiciones establecidas en 
él siempre que, por un lado, las obras planteadas inciden en el portal y/o acceso a la edificación 
y, por otro, el cumplimiento de dichas condiciones guarde proporción con el alcance técnico y 
económico de las obras, descartándose el de aquellas que no la tengan.  
 
3.- Acceso a nuevas viviendas resultantes en planta baja y entresuelo en edificaciones 

residenciales existentes (artículo 146). 
 

* El acceso a las viviendas resultantes del cambio de uso de locales situados en planta baja, 
entresuelo y en la primera planta baja descolgada, siempre y cuando el núcleo vertical de 
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comunicaciones de las viviendas existentes llegue desde el portal situado en la calle 
superior hasta la misma, ha de realizarse con carácter general  
- Preferentemente, desde el interior de la edificación afectada y, en concreto, desde sus 

elementos comunes (portal o núcleo vertical de comunicaciones). 
- Complementariamente y previa justificación de la inviabilidad o desproporcionalidad de 

la solución anterior, desde el espacio privado (terraza, jardín…) exterior siempre que, 
además de disponerse de él, no esté sujeto a servidumbre de uso público. 

- Excepcionalmente y previa justificación de la imposibilidad física de las soluciones 
anteriores, o en el supuesto de tratarse de vivienda destinada a alojamiento de persona 
discapacitada con movilidad reducida permanente, se autorizará acceso desde el 
exterior desde espacios de uso público.  
En el caso de no tratarse de vivienda destinada a alojamiento de persona discapacitada 
con movilidad reducida permanente, se autoriza un único acceso desde el exterior para 
la totalidad de las viviendas resultantes de la citada planta, mediante nuevo portal 
ajustado a los condicionantes del apartado 1 de este artículo.  
No se permitirán accesos independientes para cada vivienda de un mismo portal, a no 
ser que la misma se corresponda con semiplanta completa, sin colindancia con otros 
locales de la misma planta. 

 
* En los supuestos en los que la propuesta de cambio de uso a vivienda incida en la totalidad 

de las plantas bajas descolgadas y, en su caso, en la baja desde la calle inferior, será 
necesario un nuevo núcleo vertical de comunicaciones y nuevo portal, de conformidad con 
las condiciones recogidas en el apartado 1 de este artículo, situándose este nuevo portal en 
la fachada que dé frente a calle o espacio de uso público a la cota inferior. 

 
Cuando la propuesta de cambio de uso parcial afecte a plantas completas, bajas 
convencionales o descolgadas y de entresuelo, donde se justifique debidamente la 
imposibilidad física de practicar dicho acceso desde elementos comunes, se autorizará un 
único acceso desde el exterior desde espacios de uso público, mediante nuevo portal 
ajustado a los condicionantes del apartado 1 de este artículo. 

 
* A los efectos de la aplicación de la Normativa Técnica de accesibilidad, así como del 

Decreto 68/2000, de 11 de abril del Gobierno Vasco, para la promoción de la accesibilidad 
o norma que lo sustituya, únicamente en los cambios de uso de una única vivienda de 
locales situados en planta baja y entresuelo, sin obligación de construir nuevo portal o 
núcleo vertical de comunicaciones, las obras precisas para el cambio de uso se 
considerarán como reforma de vivienda unifamiliar, sin perjuicio de la exigencia de la 
accesibilidad hasta la entrada a la misma. 

 
 
Artículo 148.- Condiciones de acceso a las fincas residenciales.  
 
1.- Los cierres de fincas deberán ser continuos y dispuestos en el límite de la parcela. Los 

accesos, tanto peatonales como de vehículos, se dispondrán con un retranqueo máximo de 
50 cm con respecto a dicho límite, salvo ajustes de los accesos rodados derivados de los 
condicionantes relativos a la seguridad vial. 

 
2.- Los accesos peatonales a las fincas residenciales se implantarán en el frente que dé a 

espacios de uso público principal, habitualmente transitados o en laterales suficientemente 
visibles desde los mismos; no podrán ubicarse en calles o espacios de uso público 
secundarios, traseros o fondos de saco no transitados. 

 
 
Artículo 149.- Condiciones de privacidad y seguridad de las viviendas. 
 
1.- La autorización e implantación de viviendas previstas en la planta baja (convencional y 

descolgada) o entresuelo de nuevas edificaciones ordenadas en este Plan o en el 
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planeamiento a promover en su desarrollo, así como en nuevas edificaciones resultantes 
del derribo y sustitución de otras existentes y consolidadas y/o de su reforma integral o 
cambio de uso asimismo integral se vincula al cumplimiento de una de estas dos 
condiciones:  

 
* Condición 1: dar frente a espacio privado (terraza, jardín…) de, como mínimo, 3 m de 

fondo, situado entre la fachada y el espacio público y no sujeto a servidumbre de uso 
público.  

 
* Condición 2: el suelo de la planta baja o asimilable afectada ha de estar situado, en 

todos sus puntos y como mínimo, a 1,20 m por encima de la rasante del espacio público 
exterior. 

 
Esas condiciones específicas se han de cumplir en las dos plantas siguientes: la planta baja 
convencional: la planta más baja de las descolgadas (situada y/o de acceso desde la rasante 
más baja a la que da frente la edificación). 

 
La condición 2 no es de aplicación en la tipología “a. 4 Residencial Edificación de baja 
densidad”. 

 
2.- La autorización e implantación de viviendas previstas en la planta baja (convencional y 

descolgada) o entresuelo de edificaciones residenciales existentes y consolidadas, distintas 
de las mencionadas en el apartado 1 (artículo 146), se vincula al cumplimiento de una de 
estas dos condiciones:  

 
* Condición 1: dar frente a espacio privado (terraza, jardín…) de, como mínimo, 3 m de 

fondo, situado entre la fachada y el espacio público y no sujeto a servidumbre de uso 
público.  

* La condición 2 requiere el cumplimiento del conjunto de los requisitos siguientes: 
- El suelo del local afectado ha de estar, como mínimo, 0,50 m por encima de la 

rasante del espacio público exterior.  
- El alfeizar de todos los huecos que iluminen o ventilen las habitaciones o piezas 

habitables de la vivienda deberá estar situado a una altura igual o superior a 1,50 
m sobre el nivel del espacio público exterior al que de frente.   

- El alfeizar de, como mínimo, 1 hueco que ilumine o ventile cada habitación o pieza 
habitable de la vivienda no podrá estar a una altura superior a 1,20 m medido 
desde el suelo del interior de la vivienda. 

 
Las condiciones anteriores no son de aplicación en aquellos casos en los que condicionen 
o impidan el correcto cumplimiento de los requisitos de accesibilidad en el supuesto de que 
la vivienda se destine a alojamiento de persona discapacitada con movilidad reducida 
permanente, siempre que su titular sea dicha persona, individualmente o en cotitularidad, u 
otra que tenga a su cargo por patria potestad o tutela una persona discapacitada con 
movilidad reducida; esta última circunstancia deberá ser acreditada mediante certificado 
expedido por organismo competente. 
 
Además, la condición 2 no es de aplicación en la tipología “a. 4 Residencial Edificación de 
baja densidad”. 

 
  




